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De ser insuficiente este espado.- continúese la relación
añadiendo las hojas. UNE-A4 precisas.

• cuyo efecto alega:

_ Los' méritos y circunstanciae que se aleguen. de no estar
acreditados en el expediente personal, deberán justificarse

. documentaJ.mente.

De precisar mAs espacio, puede completarse' utilizando
cuantas hoj as UNE·A4 sean necesarias.

•.......................... a .•~ de de 198 .
(Firma)

Los ~xcedentes voluntarios adjuntarán certificacIón nega
tiva de antecedentes penales y formularán la siguitlnte decla
ración"

DECLARO que no estoy sujeto & expediente judicial o disci
plinario ni he Sido separado' como consecuencia de los
mismos. dura.nte el tiempo de e:zcedenc1a volunt4ria., de
Cuerpos de la Administración del Estado, :r.ocaJ o ln&Utu~
clonal.

(FinnaJ

'Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y -Urbanismo~
. Subdirección General de Personal Funcionario.

ANEXO 11I

Baremo

CODcepto Puntuación MUimo
apUcable

.l. ·Por cada año de servicio efectivamente
prestado como funcionario de carrera
en el Cuerpo de Aparejadores y Ayun-
dantes del Departamento, o en Cuerpos
de Aparejadores de la Administración
Institucional o Local ... '" ... ... ' ..... O,>

2. Por cada año de servicio efectivamente
prestado a la Administración del Esta-
do como funcionario· d(: carrera de
otros Cuerpos o Escalas no coinciden-
tes can éstos .... ..• ... ... '" ... ... ... ... 0,1.•. Por titulo o titulas de enseñanza técni-
ca superior o de enseñanza técnica de
grado medio, exclue;endo el exigido
para ingresar en el ueTpO ............ 0.1

•• Por estudios o publicaciones relaciona-
das con la profesión o con la Adminis-
tración Pública, sin incluir los trabajos '
realizados en el puesto que se está
desempeñando como fu.ncionario '" ... 0,05 O,,

5. Por certificados de asistencia a cursos
sobre materjas propias de la competen-
cia del Departamento .......~......_ ... 0,025 0,1

5, Por menciones honor1f1cas, premios y
condecoraciones relacionadas e o n el
Departamento o con la frofesión ...... 0,025 0,1

T. Por residencia previa de cónyuge fun-
cionario de carrera en la localidad don-
de radique la vacante correspondiente,
siempre' qUe la residencia de ambos
cónyuges séa distinta por' razón de
sus destinos respectivos ................. 1;6

30975 ORDEN de 16 de nov"'mbr. d. ISBa por 14 qu.
le convoca concurso pam proveer puestos de tra
bajo -vacantes, correspondumtes al Cuerpo' de Ar
quitectos del· Departamento.

Ilmo. Sr.= En atención a las necesidades de los servicios y
de c~nformidad con las nonnas vigentes en la materia, se hace
precISo convocar ooncurso para cubrir puestos de trabajo vacan
~s, correspondientes al Cuerpo .le Arquitectos del Departamento,
incluidos los de las Comunidades Autóhomas y Entes Preautcr
nómicos, de conformidad con los mismos. .

(

Al objeto d~ adecuar los efectiv~ reales a los cupos asigna
.dos ~ cada unld~d, resulta necesaTlo, de una parte., disponer ia
partIcipación obligatoria en el Concurso de los funCIonarios que
tengan ,destinos provisionales, y, de otra, establecer una pr'o'fe-

" renda res~cto de los destlnad~s en cada localidad cuanao se
prevea que, de DO ser as1, el citado cupo puede ser exce<i:do.

Por último, y en orden a ampllar las posibHidades de opción
de los interesadoS y de cubrir con mayor celeridad las Vacantes,
se hace conveniente incluir las resultas.

Por todo ello, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la convocatoria del

presente concurso para la provisión de puestos de trabajo vacan
tes, oorrespc.ndientes al Cuerpo de Arquitectos del Departamento,
con arreglo: a las siguientes bases:

1.- Vaoantes.-Podfán aolicitarse las que figuran en el ane
1:0 I. as1 como las. que resulten, oon nivel de SeccIón o Iofertor,
como consecuencia del propio concurso, salvo las que tengan
residencia en Madrid. -. .

2.- SolkUantes.-l. Podré,p tomlU' parte en el 'concurso con,
c..,rácter voluntariQ:

al LOs funcionarios del referido Cuerpo q\1e se hallen en la
.situación de servicio activo, excedencia especial o supernume.
rario.

bJ Los que "se encuentren en la, situación de excedencia
voluntaria. debiendo acompadar a su solicitud certificado j-.ega
Uva de antecedentes penales "f declarar en dicha solIcitud que
no están suletos a expediente ludicial o disciplinario ni han sido
separados como consecuencia de los mismos, durante el tiPmpo
de excedencia volunt&rla, de Cuerpos de la. Administración del
Estado, Local O lnstituclonal.

2. DebarAn tomar Parte o~1iBatoriamente en el concurso:

a) Los funcionarios que se encuentren en eltuacl6n de exce
dencia forzosa, los que hayan oeaado en la de supernumerario
y los que procedan de la de 8uspe:naión, acompa:f\ando a su
solicitud, en cada caso, la. documentación que acredite la situa
ción en que se em::uentren.

b) Quien66 8e hallen con destino provisional en Servicios
_dependiontes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

el Los que se hallen en comisión de .erviclo dentro de este
Ministerio, salvo los que tengan seftalado un plazo determinado
de duración, en, cuanto '& los puestos de la localidad a que se
refiere dicha comisión, &in perjuicio de su participación volun
taria en los T86tantes.

Los tunciona.rlos compreadidos en 106 a\l)art6dos a) y b)
habrán de solicitar todas las ~acantes que se anuncien, siendo,
en otro caso, destinados conforme a las neoe&klades de. los ser
vicios, Iln perjuicio de la responaab1l1dad en que puedan incurrir
por, el incumplimiento de la obligaci6n de participar.
. 8. Para los funcionarios procedentes'desituación distinta a
ia de activo o ncedeucia especial, 1& adludicación de destino,
que exigirA. la ex1Btencia de vacante en la plautina presupuesta·
ria del Cuerpo, implicaré. el reingreso al eervicio activo, a cuyo
f~n, y en relación oon loe mismos, le tendrán en cuenta 188
normas del artículo 61 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estf\do.

Quienes se hallen tnUlsferid.os, en situación de supernume
rar10, a las diferentes Comunidades Autónomas, tendrán derecho
de preferencia para el reingreso al serviclo activo en la locali
dad donde servían cuando paaaron & dicha situación adminis
traUva, de conformidad con 10 establecido en los respectivos
Reales Decretos por 106 que se aprueban las norma.s de tra.spaso
de servicios del E6tado a- 1'8.5 mismas.

8.- SoUcitu.c::ks.-se dirigirtm • la Subsecretaria de Obratl
Públicas y Urbanismo, mediante instancia única, ajustada al
modelo que se inserta como anexo 1I de esta Orden, que deberá
presentarse en las DireCciones PrOVÜlc1ales de este Departa
mnto y, quienes residan en Madrid, en el. Registro General de
es.te Ministerio. Las Direocio~es Provinciales adoptarAn 1805 me.
dldas oportunas para que, dentro de loa cinco días siguientes
al, de finalización del plazo de admisión de solicitudes, éstas
queden entregadas en la Subdirección General de Personal Fun-
cionario del Ministerio. '
. 4.' Pla.zo de presentactón.;-8erA de diez días naturales, a
contar desd~ el siguiente al de la publicación de esta convOCa
toria en el cBoletin Oficlal del Estado-.

s.- Valoraci6n de mtlntM.-1. Las plazas se adjudicarán
dé acuerdo con la puntuación obtenida aplicando el baremo que
se establece en el aneJCO III y, en <:aSO de igualdad de puntuación
entre dos o más asp1ran\eS a la misma vacante. decidirán los
triel}los reconocidos y, 8ubsldiariamente, la mayor edad del
funcionario.

2. No ~~ta.nte, tendrán preferencia:

al Absoluta para la obtencióD de los puestos vaca.ntes en la
looe~idad en la que se encontraban' destinados en el momento
de pasar a la situación de supernumerario, los funcionarios
transferidos a las diferentes Comunidades Aut6nomas y los que
se encuentren incluidos en el articulo 61.2 d~ la Ley de Funelo
narios Civiles del Estado, en los términos que en dicho precepto
se detallan.
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a cuyo efecto alega.:

Los méritos y circunstancias que se aleguen. de no 'estar
acreditados en ei expediente personal, deberán justificarse
documentalmente. "

solicita !a(a) vacante(sl anunciada(s) en el .Boletúl Ofic1&l del
Estado- de fecha : ~..• que relaciona a continuación,
por el etden de prefereIlcla que asimismo indica:

- Calle: ..
- Localidad: _
- Distrito postals _ .
- Provmcia: > .

- Teléfono: : ..

•

Timbro
d.

lIl5 pesetas·

ANEXO U

Modelo de Instancia

El funcionario qu.e 'SUscribe, cuyos datos persona.les especlfIca
a continuación:

Nombra y apellidos: _ ~ .
Cuerpo: ~ ..
Destino (en su caso) a 1 .

Teléfono. ofici&h ••.I ••••••• ~ _ ~; ..

Situación adminlstraUvaa .- ..
Número de Registro de Peraonala ¡ ..

Núm.ro del DNh .
1>omlcili.::. particular: ••••••••~ ~ .

LO _.. 11.0 .
2.° 12..0 ..
3.0 13,0 1 ; .
4.- 14.° .
6.0 ••••••••••••••••••••••~••••••,¡............. 15.0 •••••••••••••• ~••••••••••••••,; .
8.0 ~................... 16.0 .
7.° ,;............ 17.° .
8.0. 18.0 ••_ ..
a.o 19 .

10.0 ••_...................................... 20.° ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

De ser insuficif1D.te este -espacio, cumplimentado en hoja.
UNE-A4, continúés,e la relación añadiendo las hojas" precisas.

b) Aquellos con desthio en propieda.d en una 'localidad O
servicio. cuando. de no aplicarse la preferencl&, pueda I?rod~
cirse- un exceso de efectivos sobre 61 cupo, por la acumu,ac.6n
de peticiones 1 c;irc:un8ta.nciu. de los peUCionanos. Para tener
derecho B esta preferencIa será neceea.rio que los interesados
soliciten todas laa vacantes de la localidad de igual o superior
nivel al del puesto que ostenten.

e) Asimismo,- para. las plazaa. de la Generalidad de Cataiu1i8.
será mérito preterente el conocimiento d~l ldioma catalán. que
deberá ser debidamente acreditado .en el- momento de formular
la solicitud. '

La preferencia que se establece a favor del personal trans
frido a las Comunidades Aut6nomu Y 1& del-- art1culo 51.2 de la
Ley de Funcionarios Civllee del Estado esU oondtclonada a 1&
existencia de vacante del cupo de la localidad en cuestión.

Cuando para la misma vacante concurrll. mAs de un tunc1o
na.rio COD igual derecho de preferencia. -seri. .de aplicación el
baremo.

3. N o serán estfmados 101 mérltc:. no lnvoc::ados en 1& sol!·
citud. ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados. no estén
acreditados ~n el expediente personal corre.s.pondlente, a no ser
qua sean Justificados docum.entalmElllte durante el plUo dé Pt:t
sentacl6n de sol1c1~ude.; .

6.· A los funcionarios que se lee adjudique alguno de loa
puestos anunciados c01T9spondientes .. la. Comunidades Aut6-
nomaa o Entes PreautonómicOl, se lea ga.ranUza 1& pennanencia
en los mismos o en otro de idéntlco nivel "retributivo durante
un plazo de cinco -.dOl, de conformidad con 10 dispuesto· en el
acuerdo del Consejo de M1n1stros de 215 de Junio de 1983.

7. & Renunctal.-5ólo se tendrán en cuenta 188 rBnunciae •
las solicitudes formuladas al &8 presentaD deJitro del plazo de
admisión de instancias. En ningún oe.so se admitirán renun.ciU
• los destinos que se obtengan. ....

8.- Posesión del nuevo deattno.-l. El plazo para tomar
posesión de loa destino. obtenidos • consecuencia del concuno
serA de:-

al Cl1'tlrenta y ocho horas, ai radican en la misma local1ded.
b) Un mes, al radicaD en distJnta localidad o al 88 prooed~

de situación distinta-- de 1& de serv1.cio activo.

2. El plazo de toma de posesión empezarA. a contar a parUr
del dia siguiente &1 de cese del funcionario en su anterior des
tino, o, si no lo tuviere, de6de el _11gu1ente al de la publicacl6n
de la resoluc16n del concurso.

9.· Los funcionarios que hayan pa.rt1cipado voluntariamente_
en el presente concurso 1 obtenido destino en virtud del mlsmo,
no podrán participazo en otro concurso hasta U'aIlBCunidoe dOl
años desde.la toma de posesión del destino adjudicado.

10. Las plazae vacan:te. de la Generalidad de Catalutl.&, al
tratarse de una C()]::qunldad Autónoma, se serv1ré.n en situación
de supernumerarios como con99CUencia de lo dispuesto en el
artículo 11, a), del Real Decreto 1666/1980. de 31 de julto (.Bole
tín Oficial del Estado. de 28 de agosto).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento, y efectol.
Dios guarde & V. l. .
Madrid, 16 de noviembre de 1982.-P. D. (Orden de 8 de junio

de 1979), el Subsecretario de Obra. PO.bUcu y Urbanismo, Juan
Antonio Guit&n y de Gregario. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO I

VllC<Ultee

Direccionu ProYfncja.w. el. Obml Públfcal '1 Urban.ilmG

Burgos, SecclOO d. Arqulle<:tura 1 Vivienda.
Córdoba, Sección de Arqü.itectura ., Vivienda..
Lugo, Seoci6n de Arquitectura y VivieDda.
Pa.lmas (Laal, UD puesto bese. .
Pontevedra, S~ón de Arquitectura y Viv1eadao
Salamanca, Seoción de Arquitectura 7 Vivienda.
Sev1l1a. un puesto ~.
Teruel, Sección de Arquitec:tura 1 Vivienda.
Toledo, UD puesto base.
Valencia, Sección de Arqultectura 1 Vivienda.
Valladolid. un puesto bue.
Vizcaya. SeoclOO d. Arquitectura r Vlvlend...
Vizcaya, un pueato base. /

Generaltdcd de CatalullG

Barcelona, tres puestoe bue· <retribuciones complementarla.
509.737 pesetu anuales). .

LéI1da, un puesto bu. (retrlbuclonee oomplement&ri8."= Pe.
lletas 490.982 anual_).

CO""jo -o....".i de CGlfII/a 1 León

Soria, División de UrbaDi6mo (Di"l :11. Retribuclonee compl.
mentar1aa: 81,480 pesetas anualeaJ. ,

De precisar mas espacio•. puede completarse utiijzando
cuantas hojas UNE--4A sean necesarias.

a ••••.• de :.. ·de 198•••
(Firma)

Loi excedentes voluntariOl adjuntarán certificae1ón nega
tiva de antecedentes penales y formularán 1& siguiente dacl..
ración:

DECLARO que no estoy:' sujeto a exp~iente Judicial o d1scl
pl1nario ni he sido separado como consecuencia de loa
mismos. dura.nte &1 tiempo de excedencia voJunteria, de
Cuerpos de la Administración del Estado. Local o lnsUtl.1·
cto~· .

!7lrmal

Subsecretarfa del MlnJiterlo de Obraa PObUcu 7 Urbanismo.!
Subdirección General de Peraonal Funcionano.·
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De áéuerdo con 10 dispuesto en 16 base 0.2 de la m1sme. Orden
de convocatoria, los :upirantes aprobados deberAn present8lr en
la Subsecretarfe. de Obras PúbUC86 .., Urbanismo del Departa
mente (serviolo de Régimen Normativo), en el pl8zo de treLn;ta
dl66 hábUes A partir de la publ10aclón de 'la presente -1"&SOluci6n
los gocumentos eeftalados"en 1& baBe'9.1 de la citada. Orden d~
~nv~wna. -

Lo que se comunloa' para IU conOCimiento ., efectos
Madrid, 4 de noviembre de 1982.-El Ptesidente del' Tribu...

nal, Enrique Baaa.-guer Camphuis. '

·30976 RESOW"ION d<I <1 d<I n""lembro d<I 11182, del T~
bunol cab-ficador del concu-rso-op08w:~nparo tngN
so en el Cuerpo de Ingenieros de CamtnOl Ccmal81
y Pu,8':'t0S. por la- que .e hace pública 10 raklcidn
me aprobados. - ' .

De acuerdo oon. 10 previsto. en la base 8 de la Ord~ de 'lM
de diciembre de .1977 (..Bolet1n Of~l del Estad~ de a de
enero de 1978) por la que se oonvocaba ooncurso-opoeición para
ilngreso en el Cuerpo de I~nieros de 'Caminos Canalles.,- Puer.
tiJs y qUe 88. de apUcación en este concurso-opOs!ción.
. Este Tribunal ha resuelto publicar la reJaoi6n de aptob&
dos. por orden de puntuación totaI1.

.30977 RESOLUCION de 19 d. """Iombr. d. 196', dol Tri
bunal del concurso-e-posictón restrirwido para cubrir
uno plaza vQ-CO-nte de la. Escala- Técnico~Administra·":va de la· Comtsfón. de Plcneamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, por la que
se .ei\olCl fecha, lugar y hora para la celebmción
del primer ejercicio.

Constituido el Tribunal calift~a.dor designado para fallar el
cOlncurso-oposición restringido convocado para cu~rir una plaza
vacante de la Escala Téc-nico-Admlnistratlva de 1& Comisión de
Planeamlento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
por resolución del ilustrísimo sei'ior Delegado del Gobierno en
1& ci~a Comisi6n de fecha 10 de febrero de 1982, Y de oon
formulad con lo dlspuésto ~tn 1& norma 6.2 de la citada convoca
toria, ha -acordado seilalar COmo fecha de celebración del pri
mer ejercicio escrito de la fase de aposición del citado COttlcurso
oposición el dfa 20 dEl diciembr.e de 1982, a las diez boras, en los
locales de este Organismo, sito en la .'plaza de San Juan de la

ANEXOJII
.Baremo

l. Por cada afto de servicios efectivamente prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo dé Arquitectoe del Departa
l:11ento en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y Orga
nismos que quedaron integrados en el suprimido M101sterio de
la Vivienda cuando éste .se creó: 0,20 puntos.

2. Por cada &do de servicios a la Administración central del
.Estado oomo funcionado de carrera., di::¡tintoe a los anteriores
del citado Cuerpo de Arquitectos y no coincidentes con éStoa:

-0,10 puntos. '
3. Por haber desem~ado cargos' de Ubre designación con

nombr&ID.1ento upedido por la abtoridad oompetente para ello:
Hasta 7,50 puntos, fijados en razón a 1& naturaleza de loe puestos
y al tiempo de-permanencia en los mism()S.

4. 'Por Utulos universitarios superiores o de enseAanza t6c
niea sUperior, exolu1do el de Arquitecto: '2,80 puntos por 'el
primer titulo; y si son varios, 1 punto méS por oada Utulo,

5, Por poseer ,el grado .de Doctor Arquitecto: 0,50 puntos.
8. Por estudios y publicaCiones directaniente relacionados

con le. Administración Pública y, en su caso. con lae -funciones
de las "Vacantes anunGiad.as: Hasta 2,50 puntos.

7. Por certificados de asistencia a cursos IObre materiae
proPias d~ la competencia del Departamento organizados por
Organismos n~cionales o internacionales: 0,15 puntos por cada
curso,

8. Por menciones- hOD.oríficas, ,premios en metálico '1 conde
corac:iones: Hasta un punto.

9. Por reaidencla previa del cónyuge funcionario de oarrera
en la locaUdad donde radique la.. vacante oorrespondlent&.Tres
puntos. De invocarse esta circunstancia, habrA de Justificarse
mediante certlf1caclón que -acredIte dicha condictón, ézped.lda
por el" Jefe de l.a Unidad administrativa de que dependa, apor
tando además fotocopia cotejada ~l Libro de FamWa.

10. Por sanciones no canceladas se descontará de la puntua.
cIón total hasta cinco puntos. teniendo en cuenta la naturaleza
de la sanción impuesta. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

30979 ORDEN de 14 de .eptiembre de 1982 por la q~
•• nombra, en virtud da concurso de acceso, Cate
drático d01 grupo XIV. de lo E,cueJa Tllcnlco Supo
Tior de Arquitectura ck la Universidad Pohtéonic4
de la8 Pa-lmas CI don Agusttn Judrez. Rodrtguez.

Dmo. Sr.: 2D v1rtud de coneurao de acceso a Cat:.edrá-tioo de
Universidad entre Profesores agregados de UD1versidad, anurlcia
do de e=erdo 00lll lo d1s"puesto en la Ley de 17 de julio de lll1l5
Deoreto-ley 6/1968. de 6 de junio; Decreto 689/1969, de 6 de
mayo, y Orden de 28 de. mayo de 1989. .

Este Ministerio, de oontormldad con la propuesta elevada
por el '!"rlbwl&l deslgnedo pór Orden· de .12 11e Dl&YO de 11182
(.Boletln OflcleJ del Estado. de 9 de juniol b& resuelto nombra.r
C&tedrátlooe del grupo XIV, <Construoc16n l., de l& Esc:uela
T6cIlioa Superior de Arquitectur& de 1& Unlversida4 Polltéonloa
de LM P8.l...... &! Profesor a¡lregoedo . (M2ECl609), del gru
po XXV. <Construool6n m. de l& 1lscuel& Técnl<:& Superim" de
Arquitect1U'& de l& Unl.......lded PolItécnloa de LM Pe.Imae.& dOll1
Agustln JuArez l\odrlguez UIeoldo .,; .. de febrero de 1939)
nÚJDero de Registro de Personal A02EC899, con los emolumentos
qUe eégún liquidación reglamentaria' le corresponda.

1.0 digo .. V. l. para -su OOIIJocim1ento Y efectos.
Madrid, 14 de septiembre de 1982.-P. D. (Orden' ministerial

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y 'Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes Y Muftoz de
Arrac6.

nmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y profe
soradO.

30980 ORDEN ele 1 de octubre de 1932 por la. .que 8e
amplia lo d<I • d<I 090,to de 198', que nombró lo
Comisión d4 Adscripción ~ nuevos oPositores en
disciplinas ele FaculGdes de -Derscho, del Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Universidad, con refer~n
eto CI la Unj.vBrsidGd de Máloga.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial dt'l f de agosto de 1982 C.BO'·
letin Oficial del Estado- del 27} se n01'nbró la Comisión de Ads
cripción a destino deftnd,tivo de opositores aprobados en diferen-

30978 ORDEN d<I 10 d<I 'B'Ptlembro d<I 1... por lo que
lO nombro, on virtud <lB opOBlClón, CotBdrállco d<l1
grupo IX de lo Escue14 Técnica SuPerior de lnge
meTOS de Caminos Ca-nales y Puertos de lo Um
ver8tdad de Santander. o don Miguel Angel SemG
OUveira:

Dma. Sr.: Visto el ~xped.i~te de la opll61ción convooada poi"
Orden _terI&1 de .1 de &br!lJ de lll1ll (.Boletln Oficial del
Es\ll<lo. de 18 de lII&yol pon> oubrir 1& cáledre. del grupo IX,
-Mecáol<J&'. de 1& Esc.'u<>l& T6cIllce. SUJ>'ll'lor de In8"nleroo de
Caminos, Canales ., Puertos de la Unlversldad de Santander.
Teniendo BID cuenta que ee han eumpUdos 106 tránútes reglamen
tarios '1 que no he. sido formu1eda protesta ni reclamación al
lrWl& duranllO la _b'-ón de los eJercicios,

Este M1n1sterio ha 1"eSuelto aprobar ol expediente de dicha
OI)()Sic;Ión y, .8Il BU virtud, nombrar Catedrático del .grupo IX.
.M_ de l& !«'lIe1& T_ Superior de Ingen1&ro!l de
ca.min06, C&nales y Puertos de la UniVersidad de santander a
don MIguel Angel Sern& Ollvelra, n8CIdo el <!la 28 de &bril de
1953, número de Registro de Personal A02EC898, con los emo-
lumentos que según l1qu1dac1ón regle.menta.ria le corresponda,
de acuerdo can .fa Ley 3111965, de 4 de mayo y Real Decreto
Ioy 2211m. 118 30 de m&rl.O, eobre retribuolones de loé fwiclo
_ de l& Adml.nlstr8ci6n Civil del Estedo y demás dlsposl
alones complementa.r1&a. ElD. el acto ~ posesión se formularti el
Juramento 811 1& forma disPuesta por e: Ree.l Dec.reto 7m7
ltl?9, de 6 de &brU (.BoIetln O/lcleJ del Estado. del 6l.

Lo dlgo & V, 1, pe.r& IIU OOllloalmiento y electos.
Medrd. 10 de _tlembre de lll62.-P. D., (Orden minlsterl&!

de ZI de marzo de 1lI62l, el !Ilreolor ~nere.l de OrdeMelón
UniversltarJa y Profesoredo, José Manuel Pérez-Prendes y Mu-
Iioz de de Arr&c6. .

fimo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Ptofe
oorado.

Cru~. número 1, para cuyo día 9uedan convocados, en primer
y ÚOlCO llamamiento, todos los aSplrantes admitidos a tomar parte
en las prueba.s selectivas de referencia. .

Madrid. 19 de noviembre de 1982.-El Presidente del Tribunal,
Carlos Conde Duque. , .

215,10
OO,'1Il
1ll,15
1ll,1ll

Puntuación

D. Carlos. Oteo Mazo ,.. o •• ;;; o.; •••••• ;~; ;;;;' o•• o•• :o.-
D. José j<¡ménez Sué.rez ~;; o;;·;;; o.; o.; oo. ;;;' ';;{
D. Edelml.ro Rúa Alvarez o O" o •• o •• ;;; o;; '.'-; o••
D. JOSé ~naro Batanero Bernabeu 'O.; ~ o'; ;;; ;;;

Apell1dos 7 nombre
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